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La asamblea electoral será convocada por la Secretaría 
de Gobierno y requerirá de un quórum del cincuenta por 
ciento más uno de los notarios de número en ejercicio; de no 
existir el porcentaje indicado, se citará a una segunda, para 
el siguiente sábado del mismo mes, en la que se elegirá al 
Consejo con los notarios que asistan. 

Los tres primeros miembros del Consejo serán electos de 
entre los notarios de la capital del Estado. 

El referido artículo fomenta la desigualdad de la 
ley, es discriminatorio en su párrafo tercero, ya que 
impide que los notarios que no tengan su residencia 
en la capital del Estado puedan ser electos miembros 
del consejo para los cargos de: Presidente, Secretario, 
Tesorero, sin ninguna justificación alguna, sino al 
contrario, dicha norma jurídica como está planteada 
es violatoria del Derecho Humano a la igualdad 
Jurídica para los notarios que no tengan su residencia 
en la capital del Estado, siendo un acto totalmente 
discriminatorio el no poder ser electos en igualdad 
de condiciones como lo son los notarios de la capital 
para ser miembros del consejo, en este sentido es clara 
la violación a lo establecido en el párrafo quinto del 
artículo primero de la Constitución Política de las 
Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice Queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Además el párrafo tercero del artículo primero 
de nuestra carta magna señala: Todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia se 
ha pronunciado en diversas jurisprudencias y tesis 
aisladas, las cuales señalo a continuación: 

Época: Décima Época 
Registro: 2015678 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. /J. 126/2017 (10a.) 
Página: 119 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Érik Juárez Blanquet, Diputado integrante de esta 
Septuagésima Cuarta Legislatura, en ejercicio de la 
facultad que me confieren los artículos 36 fracción 
II y 44 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
así como los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esta 
Soberanía Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la 
cual se modifica el artículo 137 de la Ley del Notariado del 
Estado de Michoacán, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos

El Notariado es una función de orden público. 
Estará bajo la potestad del Poder Ejecutivo por 
conducto de la Secretaría de Gobierno y su ejercicio 
se encomendará a los Notarios Públicos, así lo señala 
en su artículo primero de la Ley del Notariado del 
Estado de Michoacán.

Así mismo es facultad del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado expedir nombramiento de notario 
público, bajo los criterios y formalidades de selección, 
designación y permanencia establecidas en la ley de 
la materia.

La citada Ley señala que el Notario es el profesional 
del Derecho investido de fe pública para hacer constar 
los actos y hechos jurídicos a los que los interesados 
deban o quieran dar autenticidad conforme a las leyes, 
revistiéndolos de solemnidad y formas legales. 

La referida Ley permite que los notarios en ejercicio 
en el Estado se constituyan en un organismo que se 
denominará “Colegio de Notarios de Michoacán”, con 
sede en la ciudad de Morelia.

Sin embargo en el artículo 137 de la Ley del 
Notariado del Estado de Michoacán señala: El Colegio 
de Notarios será representado por un Consejo que estará 
integrado por los siguientes miembros: Presidente, Secretario, 
Tesorero y tres Vocales, los que durarán en sus funciones dos 
años y serán electos por mayoría, mediante el voto individual 
y público que cada notario emita en asamblea del Colegio, la 
que se celebrará cada primer sábado del mes de diciembre, 
del año en que corresponda renovar el Consejo Directivo. 
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de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación 
del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser 
argumentada y probada por las partes o, en su caso, el juez 
podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para 
mejor proveer.

Época: Décima Época 
Registro: 2001341 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CXLV/2012 (10a.) 
Página: 487 

Igualdad ante la ley y no dIscrImInacIón. su connotacIón 
jurídIca nacIonal e InternacIonal.

Si bien es cierto que estos conceptos están estrechamente 
vinculados, también lo es que no son idénticos aunque sí 
complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni 
permitir distinciones entre los derechos de las personas con 
base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social es consecuencia 
de que todas las personas son iguales; es decir, la noción de 
igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza 
del género humano y es inseparable de la dignidad de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, 
por considerar superior a un determinado grupo, conduzca 
a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo 
inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo 
discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes 
no se consideran en tal situación de inferioridad. Así pues, no 
es admisible crear diferencias de trato entre seres humanos 
que no correspondan con su única e idéntica naturaleza; 
sin embargo, como la igualdad y la no discriminación se 
desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza 
de la persona, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede 
considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. 
Por tanto, la igualdad prevista por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
diversos instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, más que un concepto de identidad ordena al 
legislador no introducir distinciones entre ambos géneros y, 
si lo hace, éstas deben ser razonables y justificables.

Época: Décima Época 
Registro: 2002504 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. XX/2013 (10a.) 
Página: 627 

derecho humano a la Igualdad jurídIca. dIferencIas entre 
sus modalIdades conceptuales.

El citado derecho humano, como principio adjetivo, 
se conf igura por distintas facetas que, aunque son 
interdependientes y complementarias entre sí, pueden 
distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la 
igualdad formal o de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o 
de hecho. La primera es una protección contra distinciones 
o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad 
ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la norma 
jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la 
norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente 
legislativa y que consiste en el control del contenido de 
las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin 
justificación constitucional o violatorias del principio de 
proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a 
esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a 
actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la 
aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor 
prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos 
discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación 
de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero 
el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o 
exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin que 
exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la 
segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica 
en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y 
ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las 
personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario 
remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, 
culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan 
a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar 
y ejercer tales derechos. Por ello, la violación a este principio 
surge cuando existe una discriminación estructural en 
contra de un grupo social o sus integrantes individualmente 
considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones 
necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, 
su violación también puede ref lejarse en omisiones, en 
una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto 
adverso y desproporcional de cierto contenido normativo 
en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, 
con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los 
elementos para verificar la violación dependerán de las 
características del propio grupo y la existencia acreditada de 
la discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, 
la omisión en la realización o adopción de acciones podrá 
dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, 
por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la 
condición para que prospere tal demanda será que la persona 
en cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya 
sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que 
la autoridad se encuentre efectivamente obligada a tomar 
determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real 
de llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad 
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todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad 
privada, la libertad económica y otros derechos patrimoniales, 
está aceptando implícitamente la existencia de desigualdades 
materiales y económicas; es decir, el principio de igualdad 
no implica que todos los sujetos de la norma se encuentren 
siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, 
en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio 
se refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la 
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse 
de un beneficio) desigual e injustificado. En estas condiciones, 
el valor superior que persigue este principio consiste en 
evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre 
situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de 
su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato 
discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien 
efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.

Época: Décima Época 
Registro: 2011879 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 31, Junio de 2016, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CLXXI/2016 (10a.) 
Página: 695 

Igualdad ante la ley. alcances de este derecho fundamental 
cuando se reclama la InconstItucIonalIdad de una 
dIferencIacIón expresa.

El derecho fundamental a la igualdad, en su vertiente de 
igualdad formal o igualdad ante la ley, comporta un mandato 
dirigido al legislador que ordena el igual tratamiento a todas 
las personas en la distribución de los derechos y obligaciones. 
Así, existe discriminación normativa cuando dos supuestos 
de hecho equivalentes son regulados de forma desigual, sin 
que exista una justificación razonable para otorgar ese trato 
diferenciado. En este orden de ideas, cuando se aduce el 
carácter discriminatorio de una diferenciación expresa, el 
principio de igualdad sólo da cobertura a la pretensión del 
quejoso que busca quedar comprendido en régimen jurídico 
del que es excluido y, en consecuencia, que no se le aplique 
el régimen jurídico creado expresamente para su situación. 
De acuerdo con lo anterior, desde la perspectiva del derecho 
a la igualdad, existe imposibilidad jurídica para reparar la 
supuesta violación a la igualdad cuando lo que se reclama 
es la inconstitucionalidad de la diferenciación expresa, pero 
lo que se pretende en realidad es que se invalide el régimen 
jurídico creado para un tercero y, como resultado de esa 
invalidez, este último tenga que quedar comprendido en el 
régimen jurídico aplicable al quejoso.

Época: Décima Época 
Registro: 2012715 
Instancia: Primera Sala 

derechos fundamentales de Igualdad y de no dIscrImInacIón. 
gozan de efIcacIa en las relacIones entre partIculares.

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha reconocido que los derechos fundamentales 
gozan de plena eficacia, incluso en las relaciones jurídico-
privadas. Asimismo, ha determinado que esta vigencia 
no puede sostenerse de forma hegemónica y totalizadora 
en todas las relaciones que se suceden de conformidad 
con el derecho privado, ante lo cual, el intérprete de la 
norma debe analizar las relaciones jurídicas en las que 
los derechos fundamentales se ven confrontados con otros 
bienes o derechos constitucionalmente protegidos, a efecto de 
determinar cuáles derechos son sólo oponibles frente al Estado 
y cuáles otros gozan de la referida multidireccionalidad. En 
consecuencia, del análisis del contenido y estructura de los 
derechos fundamentales de igualdad y de no discriminación, 
se desprende que los mismos son vinculantes no sólo frente 
a los órganos del Estado, sino que adicionalmente, poseen 
eficacia jurídica en ciertas relaciones entre particulares. 
Tal situación no sólo reafirma la naturaleza normativa de 
la Constitución, sino que también justifica la introducción 
de tales derechos fundamentales en ámbitos de relaciones 
privadas. Por ello, en los asuntos de su conocimiento, los 
tribunales deben atender a la influencia de los valores que 
subyacen en los principios de igualdad y de no discriminación, 
fungiendo como un vínculo entre la Constitución y los 
particulares al momento en que resuelven un caso concreto.

Época: Novena Época 
Registro: 180345 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XX, Octubre de 2004 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. /J. 81/2004 
Página: 99 

Igualdad. límItes a este prIncIpIo.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social, de manera que los poderes 
públicos han de tener en cuenta que los particulares que 
se encuentren en la misma situación deben ser tratados 
igualmente, sin privilegio ni favor. Así, el principio de igualdad 
se configura como uno de los valores superiores del orden 
jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico 
para la producción normativa y su posterior interpretación 
y aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de 
la igualdad es colocar a los particulares en condiciones de 
poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, lo 
que implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, 
ello no significa que todos los individuos deban ser iguales en 
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derecho humano a la Igualdad jurídIca. su ámbIto materIal 
de valIdez a partIr de la reforma constItucIonal publIcada 
en el dIarIo ofIcIal de la federacIón el 10 de junIo de 2011.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado 
en el citado diario, al establecer que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en el propio 
texto constitucional y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, modificó sustancialmente 
el contenido de los derechos protegidos constitucionalmente, 
incluido el de igualdad, el cual es un principio adjetivo 
que se predica siempre de algo y que, por tanto, se define y 
actualiza progresivamente a través del tiempo y a la luz de 
una multiplicidad de factores sociales, culturales, económicos, 
políticos, entre otros. Consecuentemente, si bien es cierto 
que el concepto jurídico de igualdad desde un punto de vista 
abstracto se encontraba presente desde antes de dicha reforma 
constitucional, también lo es que sus condiciones de aplicación 
y supuestos de protección se han ampliado significativamente 
con el contenido de los tratados internacionales; un ejemplo 
de ello lo constituye la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que 
establece criterios específicos para verificar si existe o no 
discriminación, los cuales complementan materialmente 
a los preceptos constitucionales. De ahí que, a partir de la 
citada reforma, cuando se alegue una violación al principio 
de igualdad jurídica, el juzgador no puede desdeñar el texto 
de los tratados internacionales que hacen referencia a la 
igualdad y a la prohibición de discriminación, sino que debe 
efectuar el escrutinio de constitucionalidad correspondiente 
teniendo como ámbito material de validez a la Constitución 
y a los diferentes tratados ratificados por México, máxime 
cuando ese análisis ha sido solicitado por el quejoso.

Por lo que es necesario que este Congreso atienda 
el contenido de la citada norma jurídica ya que 
como está redactada carece de justificación objetiva 
y razonable, crea una distinción arbitraria en 
detrimento de los derechos humanos de los Notarios 
del Estado de Michoacán, ocasionando la desigualdad, 
discriminación, por lo que con la modificación 
estaríamos asegurando la igualdad ente la ley.

Por lo que en la presente iniciativa propongo 
suprimir el tercer párrafo del artículo 137 de la Ley 
Del Notariado del Estado de Michoacán, que a la 
letra dice “Los tres primeros miembros del Consejo 
serán electos de entre los notarios de la capital del 
Estado”. Haciendo referencia al Presidente, Secretario, 
Tesorero, ya que como legisladores no podemos ser 
omisos y permitir que la norma jurídica como está 
planteada, siga con estas diferenciaciones legislativas 
graves violatorias del principio de proporcionalidad, 
igualdad , ocasionando actos de discriminación y 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. /J. 49/2016 (10a.) 
Página: 370 

Igualdad jurídIca. InterpretacIón del artículo 24 de la 
convencIón amerIcana sobre derechos humanos.

El precepto referido establece: “Todas las personas 
son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, 
sin discriminación, a igual protección de la ley.” Ahora 
bien, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
interpretado en diversos instrumentos dicha disposición 
-Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. 
Serie A, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
23 de junio de 2005. Serie C, No. 127; Caso Castañeda 
Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie 
C, No. 184; Caso Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de enero de 2009. Serie C, No. 195- y, al respecto, ha 
sostenido que la noción de igualdad deriva directamente de 
la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable 
de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no 
todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, 
porque no toda distinción de trato puede considerarse, 
por sí misma, ofensiva de la dignidad humana. Por tanto, 
sólo es discriminatoria una distinción cuando “carece de 
una justificación objetiva y razonable”. Ahora bien, las 
distinciones constituyen diferencias compatibles con dicha 
Convención por ser razonables, proporcionales y objetivas, 
mientras que las discriminaciones constituyen diferencias 
arbitrarias que redundan en detrimento de los derechos 
humanos. En ese tenor, la prohibición de discriminación 
contenida en el artículo 1o., numeral 1, de la Convención 
en comento, respecto de los derechos contenidos en ésta, se 
extiende al derecho interno de los Estados parte, de manera 
que éstos tienen la obligación de no introducir o eliminar 
de su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, 
combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y 
otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad 
ante la ley de todas las personas.

Época: Décima Época 
Registro: 2015680 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. /J. 124/2017 (10a.) 
Página: 156 
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desigualdad ante la Ley a los Notarios del Estado de 
Michoacán.

Por lo anterior, someto a consideración del Pleno 
el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se modifica el artículo 137 de la 
Ley del Notariado del Estado de Michoacán. Para 
quedar como sigue:

Artículo 137. El Colegio de Notarios será representado 
por un Consejo que estará integrado por los siguientes 
miembros: Presidente, Secretario, Tesorero y tres 
Vocales, los que durarán en sus funciones dos años y 
serán electos por mayoría, mediante el voto individual 
y público que cada notario emita en asamblea del 
Colegio, la que se celebrará cada primer sábado del 
mes de diciembre, del año en que corresponda renovar 
el Consejo Directivo. 
 

La asamblea electoral será convocada por la 
Secretaría de Gobierno y requerirá de un quórum 
del cincuenta por ciento más uno de los notarios 
de número en ejercicio; de no existir el porcentaje 
indicado, se citará a una segunda, para el siguiente 
sábado del mismo mes, en la que se elegirá al Consejo 
con los notarios que asistan. 
 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Palacio Legislativo. Morelia Michoacán a 15 de 
septiembre de 2019.

Atentamente

Dip. Érik Juárez Blanquet
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